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Actividad

Fabricación de piezas de fundición nodular
para la industria de automoción.
Fabricación de filtros para 'automoción.
Fabricación de discos de freno para turismos y
vehículos industriales.
Fabricación de piezas insonorizantes para auto
móviles.

13000 RESOLUCION de 9 de abril de 199q de la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
258611985, de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la empresa «Agrico.
S.A.), y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de sus.
pensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de inver
sión que se importen con determinados fines específicos, recogiendo
en su artículo 1.0, entre otros, el de modernizacion o reconversión de
la industria textil.

acuerdo con las previsiones de adaptación al Arancel comünitario es
tablecidas en el artículo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios reco~dos en el ar~

ticulo anterior no prejuz~a la inexistencia de produccion nacional de
los bienes objeto de la IOversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación na
cional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servi
cios competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que
se recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico detenninante del beneficio que se con
cede y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular n." 957, de 5 de febrero de 1987, de
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.0

de la Orden Ministerial de referencia, y a efectos de alcanzar los obje
tivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se ha
yan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de
esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín OfiCial del Estado;) para general conocimicnto, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 9 de abril de 1990.-El Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

Lo<;ajización

Viernes 8 junio 1990

Rubí (Barcelona) - .
Berrioplano (Navarra) - .

Alcácer (Valencia) .

Elorno (Vizcaya)

Relación de Empresas fabricantes de equipos y componentes de automoción

Ruán lOcial

Fundiciones San Eloy, S.A.L.

Insonorizantes Pelzer, S.A.

Industrial P.B.R., S.A. .
Infre, S.L. . .

1.

2.
3.

4.

cios competentes de Aduanas para la aplicación de los benetícios que
se recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico detenninante del beneficio que se eDIl
cede y, su utilización en fines distintos de los prevístos, supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados. siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular n.O 957, de 5 de febrero de 1987, de
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a 10 previsto en el apartado 2 del artículo 5."
de la Orden Ministerial de referencia, y a efectos de alcanzar los obje
tivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplícable a cuantos despachos de importación se ha
yan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de
esta Resolución.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios reco~dos en el ar~ Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
ticulo anterior no prejuz~a la inexistencia de produccion nacional de el «Boletín OfiCial del Estado» para general conocimiento, entrará en
los bienes objeto de la tnversión. Dichos beneficíos sólo resultarán vigor en el mismo día de su fecha.
aplicables si se acredita debidamente la ínexistencia de fabricación na-
cIOnal mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio Madrid, 9 de abril de 1990.-El Director generaL Francisco Javier
de Industria y Energía, el cual deberá se:r presentado ante los Servi~ Landa Aznárez.

ANEJO UNICO

A) suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando Se im
porten de la Coiriunídad Económíca Europea o bien de aquellos paí
ses a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada momen
to, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comu
nitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paí
ses, siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada mo
mento a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de
acuerdo con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario es
tablecidas en el articulo 37 del Acta de adhesión.

nes aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio
de Industria y Energía disfrutarán. a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real De~
creta 93211986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancela
rios:

12999 RESDLUCION de 9 de abril de 199O"de la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
258611985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 93211986. de 9 de mayo. a la empresa «Moulinex
España. S.A.».

El Real Decrcto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de sus
pensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de inver
sión que se importen con determinados fines especificas, reco~endo
en su artículo 1.°, entre otros, el de modernizacion o reconverSión de
la industria de electrodomésticos.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites pre
vistos en la Orden Ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo de 1986, la empresa Moulinex España, S.A. encuadrada en sec
tor de elcctrodomésticos solicitó de este Departamento el reconoci
miento de los beneficios arancelarios estableCIdos en los citados Rea·
les Decretos. '

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Minis.terio de Industria y Energía ha emitido ioforme fa
vorable para la concesión del beneficio solicitado, una vez aprobado
el proyecto de modernización de sus instalaciones presentado por la
referida empresa.

En CO!l_~~cuencia,esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, lí-'; .1cuerdo con 10 previsto en el artículo 3.° de la Orden Mi
nisterial d,: Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo si
guiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la em
presa Moulinex España, S.A. en ejecución del proyecto de moderniza
ción de- sus instalaciones aprobado por la DIrección General dc In
dustria del Ministerio de Industria y Energia disfrutarán, a tenor de
lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modi
ficado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, de los siguientes
beneficios arancelarios:

A) suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de aCuerdo con sus características y naturaleza. cuando se im
porten de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos pai
ses a los que, en virtud de las disposicion~s vigentes en cada momen
to, les sea de aplicación el mismo tratamícnw arancelario; o bien
. B) sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comu
nitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paí
ses, siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada mo
mento a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de
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